
Guayaquil, 29 de julio del 2019 

Señor 

JOFFRE ANTONIO OYOLA TORRES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía PUBLIMOLIER S.A. 

en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de 

PRESIDENTE, por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le 

confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de manera individual, con amplias atribuciones dentro del marco legal 

estatutario. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura Pública 

otorgada en la Notaría Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil ante la notaria titular AB. 

WENDY MARIA VERA RIOS, el 15 de julio del 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 29 de julio del 2014. 

Muy Atentamente, 

DAN RA l 
OSWALDO MORA LEON 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada PUBLIMOLIER S.A., para lo cual 

he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 29 de julio del 2019 

JOFFRE ANTONIO OYOLA TORRES 

PRESIDENTE 

C.C. $ 0925064974 

 



  

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.131 
FECHA DE REPERTORIO:29/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO: 16:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PUBLIMOLIER 

S.A., a favor de JOFFRE ANTONIO OYOLA TORRES, de fojas 20.316 
a 20.319, Libro Sujetos Mercantiles número 2.696. 

ORDEN: 36131 

NA 
: e 1] Ñ ul lr 

NA CIEN IA 
*DUHIT1IaADILODDIRO e 

RAN E MO 
Ill JU ' * 

*DGLHPOD9IVHUGADOHVOAHXxXQDPOo* 

1 ll Y 1 DIAN | 
*RLURWUHSH.HULOURGDUXSHG > 

j Ap . NI l ME l | 
3h ' 0 00 1 

DF9IDLOHFOQR5SDU» *9b6Dbs5sP 

  

    

Guayaquil, 14 de agosto de 2019 

REVISADO POR: 

/ 

  

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Pey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 

00612721 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 


